
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19 Y 91 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, A CARGO DE LA DIPUTADA MAIELLA MARTHA 

GABRIELA GÓMEZ MALDONADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La que suscribe, diputada federal Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, en uso de las facultades que confieren la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículos 16 y 91 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, con base 

en la siguiente 

Exposición de Motivos 

México es un país gravemente golpeado por la corrupción; ha sido calificado dicho fenómeno como un 

problema cultural, constantes escándalos en la materia ya es una constante en los medios de comunicación, y 

ante tal, la solución lógica sería la construcción de una nueva cultura ética en la sociedad mexicana. 

Del mismo modo, el fenómeno de la corrupción se ha vuelto un elemento común en la vida diaria de la 

población, al grado de que acorde a estimaciones de la Confederación Patronal de la República Mexicana,
1
 los 

hogares mexicanos destinan en promedio el 14 por ciento de su ingreso promedio anual a pagos relacionados 

con actos de corrupción; a las empresas les significa un daño equivalente a un 5 por ciento de las ventas 

anuales; y al país entre un 8 por ciento y 10 por ciento del Producto Interno Bruto.
2
 

Los mexicanos están convencidos
3
 de que la policía es un órgano indisoluble a la delincuencia, que 

determinados actores políticos se encuentran por encima del Poder Legislativo, Judicial, Ejecutivo u órganos a 

los que constitucionalmente se les otorga autonomía, y que, respondiendo generalmente a intereses particulares, 

se esmeran en hacer lo posible por mantener su estatus de élite, sin existir interés genuino en mejorar las 

condiciones de vida de quienes les otorgaron su confianza, los votantes. 

Con estrecha relación a lo anterior y como resultado de la falta de confianza en la eficiencia de las autoridades, 

en nuestro país siempre ha existido el temor a ser objeto de represalias o conductas hostiles cuando se 

denuncia
4
 y exhibe públicamente a una autoridad por la comisión de actos constitutivos de delito, que 

generalmente se circunscriben a los multicitados actos de corrupción, todo esto por no existir una efectiva 

protección al denunciante,
5
 lo cual se traduce necesariamente como un resultado del intento de desalentar o 

impedir el ejercicio de derechos protegidos.
6
 

Lo anterior se refleja con lo manifestado por organismos internacionales como Washington Office on Latin 

America y Committee to Protect Journalists, que han señalado a México como uno de los países más peligrosos 

para ejercer el periodismo en el mundo después de países como Iraq o Colombia;
7
 la desaparición u homicidio 

de periodistas tras denunciar públicamente corrupción de jueces, militares, políticos y fiscales, se ha vuelto ya 

ordinario y un obstáculo casi insuperable para ejercer la libertad de expresión como un mecanismo efectivo de 

control democrático de la gestión gubernamental, sin existir respuesta efectiva del Estado Mexicano a esta grave 

problemática.
8
 

En términos de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (en inglés: United States 

Agency for International Development, USAID), podríamos catalogar a México como un país vulnerable o 

propenso a una situación de crisis interna, en virtud de la incapacidad o falta de voluntad para asegurar a la 



 

 
  

mayoría de su población el adecuado ejercicio de los derechos humanos, que conlleva a su vez a una falta de 

legitimidad en el Estado,
9
 sin descartar a la corrupción como un factor fundamental que contribuye a la 

permanencia de este problema. 

Consecuencia de dicha realidad y de diversas circunstancias entre ciudadanía y corrupción, impunidad, costos 

sociales, políticos y económicos,
10

 fue la génesis de la incorporación de México a tres convenciones 

internacionales anticorrupción como muestra de su iniciativa de combate al multicitado fenómeno: 

1. Convención de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para Combatir el 

Cohecho de Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, adoptada por 

la Conferencia Negociadora el 21 de noviembre de 1997;
11

 

2. Convención Interamericana contra la Corrupción (CICC) adoptada por la Conferencia Especializada sobre 

el Proyecto de Convención Interamericana Contra La Corrupción el 29 de marzo de 1996;
12

 

3. Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC), adoptada en la Conferencia de 

Mérida, el 9 de diciembre de 2003, de conformidad con la Resolución 58/4 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, de 31 de octubre de 2003.
13

 

Aunado a ello, surgieron importantes impulsos legislativos en materia de combate a la corrupción. 

Así, el 27 de mayo de 2015 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma constitucional 

que dio causa al Sistema Nacional Anticorrupción (SNA),
14

 el cual pretende establecer las bases de 

coordinación entre los distintos órdenes de gobierno para que dentro de su competencia prevengan, investiguen 

y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción cometidos en perjuicio de la nación mexicana, 

pretendiendo componer la relación de confianza entre sociedad y gobierno, pues resulta inconcuso que aquellos 

que participen en la organización de un Estado deberán ser estimulados a creer en sus pares y en el sistema en el 

que actúan; es una cuestión racional, no moral, seguida de la lógica sancionatoria si alguien pretende 

quebrantarla. 

Posteriormente en el periodo extraordinario de la LXII legislatura de este Poder Legislativo, se aprobaron 7 

paquetes de legislación secundaria para prevenir y combatir la corrupción,
15

 que contemplan la expedición en 

2016 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación; Ley General de Responsabilidades Administrativas; y en el mismo año reformas a la Ley de 

Coordinación Fiscal de 1978; a la Ley General de Contabilidad Gubernamental de 2008; a la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República de 2009; al Código Penal Federal de 1931; y a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal de 1976. 

Aun cuando se afirmaba la consolidación de la primera etapa de implementación del SNA, ello no fue suficiente 

para frenar la comisión de continuos y mayores escándalos de corrupción en todo el país, que paralelamente 

llevaría a México a descender 28 posiciones en el índice de Percepción de la Corrupción 2016, ocupando el 

deplorable lugar 123 de 176 países en la escala de percepción del problema, siendo el peor evaluado dentro de 

la OCDE, además de alcanzar un lastimoso lugar 18º en la materia del G-20,
16

 y nuevamente en 2017 cayendo 

al lugar 135 de 180 países evaluados, situándose en el mismo último lugar dentro de la OCDE
17

 no obstante ya 

se habían aprobado importantes modificaciones en el ordenamiento jurídico nacional para contrarrestar y 

prevenir dicho fenómeno. 

Hoy en día, en parte por la exposición anterior, no queda duda de que ninguna de las medidas legislativas 

implementadas en los últimos años en la materia han coadyuvado eficazmente a la transformación hacia 



 

 
  

el Estado de Derecho que se pretende alcanzar; podría hablarse que pueden existir determinadas mejoras 

legislativas que, hasta no proponerse, aprobarse e implementarse, su ausencia genera una atmósfera de 

complicidad, encubrimiento y consecuente impunidad. 

Como muestra de aquello en un sector sensible, que es la procuración de justicia, derivado de una solicitud de 

información resuelta por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional,
18

 se desprende: 

1. Que existe un total de 618 probables responsables indiciados en la Dirección General de Delitos 

Cometidos por Servidores Públicos de la Procuraduría General de la República por el presumible delito de 

ejercicio indebido del servicio público, previsto en el artículo 214 del CPF, anotando que a partir del 2012 las 

cifras de indiciados por el referido se han visto considerablemente aumentadas, v.gr. en el año 2008 

existieron 47 indiciados dentro de una averiguación previa por el delito señalado, mientras que en el año 2015 

la cifra ascendió a 97; 

2. Que el visitador general de la Procuraduría General de la República manifestó el inicio de procedimientos 

de remoción en contra de servidores públicos de esa dependencia por diversas faltas administrativas graves, 

informando que tiene registro de 381 servidores públicos sancionados con remoción entre enero de 2010 al 

mes de julio de 2016, de los cuales 283 son agentes del ministerio público de la federación, 97 son policías 

federales ministeriales y un perito.
19

 

De manera paralela y complementaria, en solicitud de información diversa realizada, dentro del plazo de 2014 a 

2017, 607 servidores públicos se encuentran sujetos a proceso penal; de 2015 a 2017, se han removido 333 

servidores públicos; y 561 investigaciones se han iniciado contra funcionarios de la institución citada por 

hechos de corrupción y delitos cometidos contra la administración de justicia, de las que únicamente se han 

consignado ante juez la pequeña cantidad de 43 investigaciones.
20

 

Lo expuesto únicamente hace evidente la corrupción inmersa dentro de las instituciones públicas, ya en este 

caso de procuración de justicia, además de presumir por la naturaleza del fenómeno, que la situación material y 

no la formal como la citada es mucho más grave, atendiendo a todos los servidores públicos a los cuales no 

obstante actúan en un plano de ilicitud aún no han sido investigados o sido sujetos de un procedimiento 

sancionador, ya sea por la corrupción que permea en las Unidades Internas de Control y Procuradurías, los 

deficientes recursos materiales y humanos para dar seguimiento o iniciar las mismas, o bien la simple omisión -

por miedo o motivo que fuere- en el ejercicio de dicha obligación de denuncia. 

Con relación a lo último afirmado, en nuestro país, al no existir credibilidad en los medios institucionales de 

impartición de justicia, no solo es el ciudadano quien no recurre a ellas para ejercer su derecho y a la vez deber 

de denuncias, sino también los mismos servidores públicos dentro de la administración pública ante los órganos 

internos de control o demás vías instauradas para tal efecto. 

En este contexto, si bien es cierto esta denuncia puede ser realizada por cualquier persona, sean particulares o 

servidores públicos, es pretensión nuestra pronunciarse únicamente sobre estos últimos debido a ellos se 

encuentran en el corazón de la corrupción pública, que son las dependencias gubernamentales, y por tal razón 

pueden tener conocimiento de graves irregularidades que se desprenden de información que cualquier 

ciudadano normal no podría obtener ordinariamente. 

Así, mientras que un ciudadano normal vive la corrupción en situaciones comunes de la vida diaria, como ser 

detenido por un policía de tránsito por infringir una norma de tránsito y evadir la imposición de una multa por 

extender una dádiva, determinados servidores públicos vivirán la corrupción de manera distinta, v.gr. 

encontrando una irregularidad de millones pesos en la construcción de obra pública, prestación de servicios 



 

 
  

relacionados con la misma, adquisiciones y arrendamientos del sector público, entre otras situaciones, pero en 

esencia a determinados hechos que superan, por mucho, la gravedad de otros cotidianos. 

En el marco del derecho internacional, la CNUCC
21

 obliga a los Estados a implementar medidas apropiadas de 

protección a todo aquél que tenga conocimiento de posibles actos de corrupción. Dichas exigencias se 

encuentran consignadas en sus artículos 32 y 33, en la que el primero de ellos se denomina Protección de 

testigos, peritos y víctimas , y el segundo Protección de los denunciantes . 

La diferencia consiste en que el artículo 32 se dirige a la protección del individuo como testigo ya inmiscuido 

en un proceso penal en curso, en el que existe evidencia sólida de la posible comisión o participación del 

servidor público acusado de un hecho de corrupción, mientras que el artículo 33 se encauza a la protección del 

individuo que con bases razonables y buena fe denuncia la posible comisión de un ilícito en materia de 

corrupción, o su riesgo, es decir, aún no existe procedimiento sancionador incoado y por tanto la naturaleza del 

acto atiende más a una cuestión preventiva. En México, pareciere que se han tomado medidas razonables en 

términos del artículo 32 citado, pero no así del diverso 33, cuyo fortalecimiento es el fin de esta propuesta 

legislativa. 

Dicho brevemente ¿Las condiciones para denunciar en nuestro país son idóneas? En términos del numeral 7 de 

los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 

permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de 

Conflictos de Interés (ahora en adelante Lineamientos)
 
publicados en 2015,

22
 únicamente puede realizarse una 

delación ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés sobre posibles incumplimientos al 

Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno Federal, de Conducta o a las Reglas de Integridad para 

el ejercicio de la función pública,
23

 recalcando que si bien no necesariamente todo incumplimiento de los 

ordenamientos citados puede implicar la comisión de una falta administrativa o un delito, la comisión de una 

falta administrativa o un delito siempre conllevará al incumplimiento de aquellos ordenamientos. 

Respecto de la delación, señala el numeral 7
24

 de los Lineamientos vigentes antes de agosto de 2017 aplicables 

únicamente para los servidores públicos del orden federal, que cuando resulte necesario, la identidad y demás 

datos personales del delator se mantendrán en estricta confidencialidad, así como del o de los terceros a los que 

les consten los hechos, a no ser que el delator o los terceros tengan el carácter de servidores públicos. 

Como se advierte, anteriormente a 2017, no obstante se señaló en la LGRA que las denuncias pueden ser 

anónimas,
25

 por acuerdo de la Secretaría de la Función Pública la delación de todo incumplimiento normativo 

que debió iniciar ante el Comité de Ética y de Conflictos de Interés (Comité) no encontraba protección de 

confidencialidad del denunciante si este era servidor público, por lo que si posteriormente el Comité daba vista 

a una autoridad investigadora superior que contemplara tal protección en la denuncia –dígase ante el Órgano 

Interno de Control o bien ante el agente del ministerio público-, esta no tenía efecto positivo ulterior alguno, en 

virtud de que la identidad del denunciante/delator pudo haber sido conocida desde un inicio, al momento en el 

que se denunció ante el Comité. 

Como se observó, en dichos lineamientos no se incorporó un criterio objetivo que permitiere justificar el por 

qué un particular sí pudo ser protegido en la confidencialidad del procedimiento de denuncia contra un servidor 

público, cuando este no pudo serlo, incluso cuando se atiende al mismo objeto,
26

 además, ¿Qué situación debe 

entenderse por necesaria? Claramente queda tal definición al arbitrio del Comité, lo cual generaba inseguridad 

jurídica y vulneraba la confianza del mecanismo de denuncia ante posibles represalias una vez conocida la 

identidad del delator. 



 

 
  

Posteriormente, por acuerdo publicado el 22 de agosto de 2017, fue modificado dicho numeral para permitir que 

los servidores públicos también fueran protegidos bajo confidencialidad, sin embargo, dicha modificación 

quedó al arbitrio de la Secretaría de la Función Pública, y no así implementado por un medio que garantizare 

permanencia sobre la protección al denunciante, es decir, que quedare plasmada en una ley así aprobada por el 

poder legislativo e inmodificable por la misma instancia administrativa ante sí. 

Lo anterior solo permite a que, atendiendo a un cambio de circunstancia política en el país, la misma autoridad 

administrativa pueda nuevamente modificar sin límite aparente alguno dicha normatividad, regresándola a su 

redacción original, o bien, incorporando mecanismos que atentaren contra la promoción de la denuncia anónima 

y confidencialidad de los datos del delator en el servicio público. 

Baste, como efecto muestra de los escenarios negativos afirmados, que 6 de cada 10 mexicanos, servidores 

públicos o no, opta por no denunciar conductas alejadas de la legalidad. Simultáneamente, 52 por ciento del 

universo encuestado refiere no haber denunciado por falta de confianza en las autoridades, y de manera paralela, 

un 34 por ciento manifestó miedo a represalias por parte de la persona que se denuncia.
27

 

En atención a ello, es pilar reconocido de un Estado de Derecho que la protección de todo aquel que denuncia 

alguna conducta delictiva en nuestro país es primordial, ya que no resulta raro que cualquier denunciante que 

estime pueda ser objeto de cualquier tipo de represalia por parte de los servidores públicos denunciados, o 

efectivamente lo haya sido, preferirá guardar silencio al respecto, generando indirectamente una afectación 

indeterminada, pues continuará el actuar administrativo ilícito y/o irregular, máxime al tratarse de servidores 

públicos que como mencionábamos previamente se encuentran en una posición especial susceptible de 

descubrir mayores, en gravedad y cantidad, actos posiblemente constitutivos de corrupción. 

Así, es justamente por estas consecuencias inhibidoras de la cultura de la denuncia que la recomendación 

emitida por el Comité de Ministros del Consejo de Europa a los Estados miembros sobre protección de 

delatores, de 2014, se encauza ampliamente a fomentar la protección de los whistleblowers (informantes, 

delatores, denunciantes) en el combate a la corrupción tanto en el sector público como en el privado. 

Por tales razones se propone ampliar la obligación de protección al denunciante expresamente en ley, lo cual 

genera certeza y mayor garantía de las acciones pretendidas al no permitir que la regulación de aspectos 

fundamentales en el procedimiento de delación recaigan a la consideración y beneficio de quien eventualmente 

puede ser denunciado, es decir, la misma entidad administrativa. 

Además, se propone reiterar la obligación de los órdenes de gobierno de garantizar la confidencialidad del 

nombre y demás datos personales del denunciante, y adicionar que tal protección se extiende a los terceros a los 

que les consten hechos denunciados y que colaboren además en su investigación, sean particulares o servidores 

públicos. 

Se pretende en el mismo sentido incorporar en la esfera de protección del denunciante a los datos personales, 

más allá de solo señalar que se deberá proteger la “identidad”, toda vez que al no ser el término “identidad” un 

elemento delimitado en norma, el alcance de su contenido puede caer en el juicio del operador jurídico, a 

diferencia del término “datos personales”, que conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados es plenamente cognoscible, y su contenido es cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, considerándose que una persona es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información. 

Por otra parte, como precisión jurídica y en pro del derecho a la seguridad jurídica, se advierte que la ley 

únicamente obliga a los servidores públicos a observar el Código de Ética emitido por las Secretarías u Órganos 



 

 
  

Internos de Control, conforme a los Lineamientos expedidos por el Sistema Nacional Anticorrupción para la 

emisión del mencionado Código de Ética. 

Sobre este previo se observa, primero, que conforme a la LGRA, el servidor público únicamente está obligado a 

observar el Código de Ética, pero no así las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, el 

Código de Conducta,
28

 ni los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y 

para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de 

Ética y de Prevención de Conflictos de Interés
29

 o sus análogos en las entidades federativas; segundo, que 

atendiendo a dicha omisión, pudiere interpretarse de manera restrictiva que no le son aplicables al servidor 

público las demás normas en la materia atendiendo a un principio de jerarquía normativa, es decir, un acuerdo 

administrativo no puede exigir más de lo que la misma Ley requiere, sobre todo porque la norma hace la 

distinción expresa, lo cual infiere exclusión en la interpretación literal, cuando debió de redactarse de manera 

genérica como se propone en este documento. Simultáneamente, la misma norma solo prevé la obligación de 

publicar y hacer de conocimiento a los servidores públicos el Código de Ética, y no así la demás normativa 

relacionada y citada. 

Como solución jurídica, se propone una redacción más amplia que permita incorporar la obligación del servidor 

público de observar cualquier norma que tenga como finalidad la promoción de la cultura de la ética, integridad 

y responsabilidad en el ejercicio del servicio público, lo cual es acorde al contenido de los mandatos previstos 

en los artículos 109, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

consistente en regirse el servicio público por los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad y competencia por 

mérito, así como la obligación de publicitar y hacer del conocimiento de aquellos todas las demás normas 

relacionadas y ya multicitadas. 

Por último, cabe referir que la presente iniciativa encuentra identidad y además obedece al potencial mandato 

internacional contenido en el United States-Mexico-Canada Agreement (USMCA) ,
30

 que exige al Estado 

Mexicano, primero, la incorporación de políticas anticorrupción en materia de garantía 

a whistleblowers,delatores, o denunciantes, cualesquiera sea su denominación, con la finalidad de que sean 

protegidos ante represalias y acciones que les perjudiquen con motivo de su denuncia; y segundo, la ampliación 

de la promoción de la cultura ética en el servicio público.
31

 

Para mejor exposición, se integra el siguiente cuadro comparativo: 



 

 
  



 

 
  

 

Es por lo anteriormente expuesto, con la única pretensión de atacar de manera más eficiente y eficaz este 

fenómeno delictivo que merma el adecuado funcionamiento de las instituciones del estado, circunstancia 

indispensable para el disfrute de otros derechos fundamentales, que someto a la consideración de esta honorable 

asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 16 y 91 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas 

Único. Se reforman los artículos 16 y 91 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para quedar 

como sigue: 

Artículo 16. Los servidores públicos deberán observar el código de ética, conducta, reglas de integridad, 

lineamientos generales y toda norma que tenga como finalidad la promoción de la cultura de la ética, integridad 

y responsabilidad en el ejercicio del servicio público que al efecto sean emitidos por las Secretarías o los 

Órganos internos de control, conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para 

que en su actuación impere una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su 

desempeño. 

Las normas a que se refiere el párrafo anterior deberán hacerse del conocimiento de los servidores públicos de 

la dependencia o entidad de que se trate, así como darles la máxima publicidad. 

(...) 

Artículo 91. La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas iniciará de oficio, por 

denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de 

auditores externos. 

Las denuncias podrán ser anónimas. En su caso, las autoridades investigadoras mantendrán con carácter de 

confidencial la identidad y demás datos personales de las personas que denuncien las presuntas infracciones, así 

como de los terceros a los que les consten los hechos y colaboren en la investigación de la conducta denunciada. 

Transitorios 



 

 
  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Es un sindicato nacional de afiliación voluntaria que reúne empresarios de los diferentes sectores económicos 

del país, y tiene como uno de sus objetivos formular proposiciones estratégicas con base en el estudio y el 

análisis de la realidad económica, política, social y empresarial mexicana. 

2 Vid. De la Rosa, Eduardo (24 de mayo de 2017) “Coparmex: hogares mexicanos destinan 14% de ingresos en 

corrupción” publicado en portal electrónico de noticas “Milenio”. Recuperado de: 

http://www.milenio.com/negocios/corrupcion_mexico-inflacion-coparmex-in version-generacion_empleos-pib-

milenio_0_962304057.html (Consultado el 24 de mayo de 2017) 

3 Cfr. HERNÁNDEZ DURÁN, Leopoldo: “Hilan siete años de bajas, en credibilidad” publicado el 27 de 

noviembre de 2016 en portal electrónico de noticias “El Economista”. Consúltese en: 

http://eleconomista.com.mx/sociedad/2016/11/27/hilan-siete-anos-bajas-credibilidad (Consultado el 29 enero de 

2017) 

4 La denuncia social, no cabe duda, es el mecanismo de control político más importante que posee la ciudadanía 

sobre el gobierno. 

5 Vid. Comité de Derechos Humanos (1995) caso Gauthier c. Canadá, párr. 13.4. El comité de Derechos 
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